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INFORME SECRETARIAL.- Puerto Carreño, 8 de noviembre  2021. Paso al despacho de la señora Juez, 

memorial allegado vía electrónica, mediante el cual la entidad demandante solicita se decrete la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, la cual no viene coadyuva por el abogado 

de la entidad ejecutante. PROVEA.  
 

 
CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

Secretaria.- 

 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Puerto Carreño – Vichada 

Diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho niega la terminación del proceso, por cuanto al no estar 

coadyuvada por el abogado de la entidad demandante, la solicitante 

carece del derecho de postulación, teniendo en cuenta que para todos los 

efectos, las solicitudes formuladas dentro de este proceso deben hacerse 

por intermedio de apoderado judicial.     

 

Lo anterior, con fundamento en lo normado por el artículo 73 del C.G.P.,  el 

cual prevé:  

 

“Derecho de postulación. Las personas que hayan 

de comparecer al proceso deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, 

excepto en los casos en que la ley permita su 

intervención directa.”. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

La Juez, 

 

DORA ELCY ESPITIA MURCIA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO CARREÑO, VICHADA 
Hoy 22 de noviembre de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico 

No. 024. 

 
_____________________________________ 

CLAUDIA YORLETH VELANDIA GOMEZ 

SECRETARIA 
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